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P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A . I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ae en los BOLKTINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PJ^Margal l , 11 
TBLKFOHO 13587. —APARTADO 1.039 

H O R A S : D E T D I E Z A D O Q E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Oeniros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 19, y na año, 96. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y nn año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Fi y Margall, numero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

. v T A R I F A D E INSERCIONES 

8 0 T A T / * f r ¥ » A 
Anuncios procedentes de te Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 
Idem judiciales: lútea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
S E C C I O N P R O V I N C I A L D E A D 

M I N I S T R A C I O N L O C A L 
CIRCULAR 

A fin de dar cumplimiento a lo or
denado con fecha 22 de febrero pró
j i m o pasado por la Dirección gene
ral de Administración Local («Gace
ta» del 27), por medio de esta Cir 
cular intereso a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia la rápida remisión a la Sección 
Provincial de Administración Local 
(Montalbán, 6, Delegación de H a 
cienda) de los documentos siguientes : 

Primero. Estado de Liquidación 
de los presupuestos de 1933, con arre
glo a los adjuntos modelos 1 y 2 ; y 

Segundo. Estado comprensivo de 
la Deuda municipal y existencia en 
Caja, según indica el modelo núme
ro 3, refiriéndose la primera a la Deu
da en circulación en 31 de diciembre 
de 1933, esto es, no a la totalidad de 
la emitida, y si se trata de Deuda con
certada solamente a la cantidad per
cibida por el Ayuntamiento en la Pe
cha indicada y no al importe total del 
préstamo contratodo. 

E l plazo para la remisión de estos 
servicios no podrá exceder de diez 
días, a contar de la publicación de 
esta circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

A l mismo tiempo esa Alcaldía de
berá manifestar la situación en que se 
encuentre su presupuesto para el año 
actual, señalando, en caso de no te
nerle aprobado, el régimen que para 
el ejercicio de 1934 adopta, y, en caso 
de tenerle reparado o aprobado con 
modificaciones, certificará haberse 
realizado la adaptación, por introduc
ción en el mismo de la reforma co
rrespondiente, remitiendo el docu
mento que lo justifique y en el que 
aparezca la forma en que queda defi
nitivamente redactado y cifrado, ex
presando, igualmente, los presupues
tos extraordinarios que tengan en vi
gor en 1 de enero del año actual. 

Confía este Gobierno civil en el 
celo de los señores Alcaldes y espera 
de ellos se amoldarán los trabajos a 
los modelos adjuntos, con toda exac
titud, y los remitirán en el plazo pe
rentorio citado, a fin de no verme en 
la precisión de acudir a la imposición 
de sanciones y al nombramiento de 
Comisionado por no realizar en el pla
zo expresado el servicio de que se trata 

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El 
Gobernador civil , J , Morata. 

7 .MU Modelo número 1 

A y u n t a m i e n t o d e 
l i q u i d a c i ó n d e l presupuesto o r d i n a r i o de ingresos de 1933 

Presupues
to ordinario 
de ingresos 

Aumentos 
en oí 

ejercicio 

(1) 

TOTAL 

Bajas 
en «1 

ejercicio 

<»> 

Presupuesto 
d e l n l t i v o de 

ingresos 

Ingresos 
realizados! 
durante el 
ejercicio 

— 1 

P E N D I E N T E O E C O B S O U U K P A S A A L 1 

E J E B C I C I O 1934 C O M O R E S O L T A * Presupues
to ordinario 
de ingresos 

Aumentos 
en oí 

ejercicio 

(1) 

TOTAL 

Bajas 
en «1 

ejercicio 

<»> 

Presupuesto 
d e l n l t i v o de 

ingresos 

Ingresos 
realizados! 
durante el 
ejercicio Prooedente del 

ejercicio de 1933 
Procedente de 

ejercicios ante-
riorea a 1913 

a . . . de de 1934 
V.° B.° 

E l Alcalde, 
E l 

(1) Por incorporación de Resaltas u otros motivos. 
(2) Por anulaciones como menor recaudación, etc. 

Modelo número 2 

A y u n t a m i e n t o d e 

l i q u i d a c i ó n d e l presupuesto o r d i n a r i o de gastos de 1933 

Fresupues 
to ordinario 
de Gastos 

Aumentos 
en el 

ejercicio 

(1) 

T O T A L 

B a j a s 
en el 

ejercicio 

(2) 

Presupuesto 
definitivo de 

gastos 

Pagos veri 
ficadoa du 

rante el 
ejercicio 

P E N D I E N T E D E P A O O Q U E P A S A A L 

B J E A O I O I O 1984 O O V O B B S U L T A B 

Procedente del 
ejercicio de 1933 

Procedente do 
ejercicios ante

riores a 1933 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

a . . . de . , de 1934 
E l 

(1) Por incorporación de Resultas u otros motivos. 
(2) Por minoración en los pagos, etc. 

Hflt t í Modelo número 3 
Ayuntamiento de 

deuda municipal en c i r c u l a c i o n 
en 31 de diciembre de 1933 

existencias en l a s cajas municipa
l e s en 31 de diciembre de 1933 

• •< • tro ?r.» e . •* •• 

a . . . de . de 1934 
V .̂ B. E l . . • • • • • • « • • , 

E l Alcalde, (Núm. 867) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

S E C C I O N F O M E N T O 
Negociado i.° 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de recubri
miento asfáltico del afirmado del ca
mino del kilómetro 6 de la general 
de Andalucía a Carabanchel Alto y 
Bajo, se hace público por medio dei 
presente anuncio, que durante los cin
co días siguientes a la fecha de su 
inserción en el BOLETÍN OFICLVL, se, 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados los 
pliegos de condiciones que han de re
gir para dicha subasta, a los efectos 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 17 de abril de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O.—218) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de riego 
asfáltico superficial de la carretera de 
Aravaca a la general de La Coruña. 
ejecutadas por el contratista don C i 
nes Navarro e Hijos, S . A . , se ha*e 
público por medio del presente anun
cio, a fin de que puedan formularse, 
en el plazo de quince días, las re
clamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remiti
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFÍCIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 17 de abril de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O.—217) 

-«««»>»»-

Oirección general de Seguridad 

S E C R E T A R I A G E N E R A N 
Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al excelen
tísimo sfñor Ministro de la Goberna
ción recurso de alzada interpuesto |>or 
don José Rodríguez de Biedma, como 



«dministrador del establecimiento de
nominado «Palacio del Billar», sito 
en la calle del Doctor Cortezo, núme
ro 4, contra providencia de es'a D i 
rección general, fecha 20 de marzo u l 
timo, por la que se le impuso la mul
ta de 250 pesetas, por infracción .le 
l i s disposiciones vigente! sobre jugh. 
gos de billar en los locales públicos. 

Lor-que. en cumplimieilto de 'o es
tablecido en el articulo 26 del Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETIM 
OFICIAL. r 

Madrid , 4 de abril de 1934.— E l 
Director general, José Valdivia . 

«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N S E B A S T I A N D E L O S 

R E Y E S ~ 
Don Pedro Colmenar Montes, A l ^ 

calde Constitucional de este tér
mino, 
Hago saber; Que la cobranza de 

de los Productos de la Tierra obte
nidos en este término municipal, co
rrespondiente al primero y segundo 
trimestre del año actual, se verifica
rá en este término durante los días 
del 1.° al 30 de mayo próximo, sin 
recargo de clase alguna por el Re
caudador don Leandro E s t e b a n 
Sanz, cuya oficina estará situada en 
este pueblo, calle de San Tusto, nú
mero 1, y permanecerá abierta des
de la hora de las ocho de la mañana 
hasta las cinco de la tarde. 

E n su consecuencia, invito a los 
contribuyentes por el expresado 
concepto a que verifiquen en di
cho plazo el pago de sus respectivas 

, cuotas en la oficina recaudatoria de 
esta localidad, o antes del día 10 del 
próximo mes de junio en la misma 
oficina, porque de lo contrariOj in
currirán, sin más notificación ni re
querimiento, en el único grado de 
apremio; pero si pagan sus descu
biertos desde el día 10 al 30 de di 
cho mes de junio próximo, el recar
go de apremio se limitará al 10 por 
100 del importe del descubierto, 
todo conforme al Estatuto de Re
caudación, fecha 18 de diciembre de 
1928. 

San Sebastián de los Reyes, a 10 
de abril de 1934.—El Alcalde, Pedro 
Colmenar. 

(Núm. 1.011) (E.-84) 

C A N I L L E J A S 
Don Victoriano de la Vega Moreno, 

Alcalde interino del Ayuntamien
to de la villa de Canillejas, 
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
reglamento de sus empleados mu
nicipales, en sesiones celebradas du
rante los días 28 de diciembre de 
1933,4 y 13 de enero de 1934, y ratifi
cados éstos en sesión de 25 del pro
pio mes y año, se hallará de expo
sición al público, por plazo de quin
ce días, en la Secretaría municipal, 
a las horas hábiles de oficina, el re
ferido documento, para que pueda 
ser examinado por todos los veci
nos del término municipal, a los 
efectos de reclamaciones. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Canillejas, 13 de abril de 1934.—El 
A)caUe interino, Victoriano de la 

(§úm. 1.012) (E.-«>) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Los que hayan sufrido alteracio

nes en su riqueza rústica y urbana 
pueden presentar en la Secretaría 

del Ayuntamiento, en los días y ho
ras hábiles, durante el actual mes 
de abril, las oportunas relaciones 
de alta o baja, con los documentos 
de propiedad que posean y cartas 
de pago o nota de naber satisfecho 
el impuesto^de Derechos reales a la 
Hacienda, y que a las variaciones 
por rústica acompañarán el certifi
cado de la oficina de Conservación 
Catastral dé estar inscriptas las fin
cas a nombre del último poseedor. 

Las referidas alteraciones que se 
presenten fuera del plazo señalado, 
no surtirán efecto en el documento 
respectivo del año 1934. 

Aldea del Fresno, 5. de abril de 
1 9 3 4 . - E l A l c a l d e , Adolfo Her
nández. VOtOHXJiDMU 

(Núm. 1.007) (E.—83) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l primer domingo, transcurridos 

veinte días de aparecer inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, tendrá lugar en la Sala 
Capitular, bajo mi presidencia, o 
quien legalmente me sustituya, la 
siguiente: 

A las diez horas, subasta pública 
para arriendo del arbitrio munici
pal sobre consumo de bebidas y al
coholes, en precio de 2.150 pesetas, 
hasta 31 de diciembre de 1935. 

Las licitaciones se harán por plie
go cerrado, conforme al Reglamen-

j to de 2 de julio de 1924 y pliego de 
J condiciones que se halla expuesto 

al público en Secretaría. 
Paredes de Buitrago, a 12 de abril 

de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Eusebio 
García. -[ 

(Núm. 1.006) (O.—216) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Formado por la Comisión de Ha

cienda un proyecto de transferencia 
de crédito, para atender al pago de 
las obras en los locales de las escue
las municipales y subvención para 
las clases de adultos, se expone al 
público, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, según dis
pone el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal. 

Alcalá de Henares, 16 de abril 
de 1934. — E l Secretario, Mariano 
Valiente. 

(E.—82) 

N A V A C E R R A D A 
A l siguiente día de transcurridos 

diez, después de la publicación de 
este au unció en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a la hora de las 
once, la tercera subasta de arriendo 
de los aprovechamientos madera
bles y leñeros de los montes Pinar 
de la Barranca y Pinar de la Hele-
chera, de los propios de esta V i l l a , 
bajo el nuevo tipo de tasación de 
15.726,40 pesetas. E l pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Navacerrada, 13 de abril de 1934. 
E l Alcalde, Cipriano Jorge. 

(0.-219) 

bre de 1933 , en reclamación contra 
acuerdo del Ayuntamiento, por arbi
trio sobre solares sin edificar. 

Madrid, 15 de marzo de 1934.-—EI 
Oficial de S 
rrasco. 

{ffftni. 796) 

üm 
Para c o n o c i A S n t l de IM que 

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar "en él a l a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Zoilo de Castro Castro se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría de don Gabriel Espinosa), .sobre 
revocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de 5 de di 
ciembre de 1933, referente a exención 
del arbitrio de solares, respecto de 
un terreno de la propiedad del mis-
nió, sito en el número 16 de la calle 
de Juan Duque. 

Madrid, 30 de marzo de 1934»—El 
Oficial de Sala, P . O . , José A . Ca-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
i k f t A I 

rrasco. 
(Núm. 885) 

4 »'.• fltifn»*/. 

• m e í 

1 •.'(,< lunhboít 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la So
ciedad anónima Compañía Urbaniza-
dora por Acciones, se ha interpuesto 
fecurso contenciosoadministrativo con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Garrigues, sobre revcación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo provincial de" 27 de octu-

* w 11; o/l 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Martín y Martín se ha interpues
to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Caro), 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo de 
28 de noviembre de 1933, declarándo
se incompetente para conocer de re
clamación formulada por los recurren
tes en expediente relativo a la ejecu
ción de la sentencia del Tribunal Su
premo de 5 de junio de 1928, sobre 
establecimiento de arbitrio municipal 
de colocación en los mercados 
Madrid. 

Madrid, 29 de marzo de 1934.—El 
Oficial de Sala, P . O . , José A . Ca
rrasco. 

(Núm. 886) 

Para conocimiento de los que te.'» 
gan interés directo en et negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d ni -
nistración, se anuncia que por la So
ciedad G e n e r a l de Espectáculos, 
«S. A . G . E.», se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Espinosa), s o b r e revocación 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de 11 de marzo de 193^, 
que desestima reclamación formulada 
por la recurrente, contra resolución 
del Ayuntamiento de Madrid, en exj-
pediente sobre arbitrio de anuncios 
luminosos. 

Madrid, 2 de abril de 1934 — E l 
Oficial de Sala, P . O . , José A . Caj-
rrasco. 

(Núm. 887) 

E l Procurador don Ignacio Corujo 
López Vi l lamil , en representación de 
don Pedro Solís y Desmaisiéres, ha 
acudido ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo! en so
licitud de que se revoque un acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo, iecha 3 de noviembre de 103",, 
en expediente contra liquidación por 
•exceso de Timbre, número 665 de 
1932. 

L o que se hace saber por medio de¡ 
presente, para que llegue a cone< i -
miento de las personas que tengan i n . 
teres directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración» 

Madrid, 24 de marzo de 1934.--
J . Manuel Corujo. 

(Núm. 785) 

. .wiL-l/. fii 

Z G A C w N § M 

k E D I C T O 
frfftua de % acordado e^QjBvi-

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en los au
tos dé quiebra voluntaria de don Pe
dro Carretero Delgado, se sacan a la 
venta, en pública y primera subasta, 
los bienes muebles ocupados en dirha 
quiebra, consistentes en : 
Enseres y géneros de zapatería, y que 

obran en poder del depOoi-
tario de la quiebra don M a 
nuel Asegurado, con domi
cilio en la calle de San M a 
teo, número veintiocho. 

Para cuyo remate,, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis del actual, a las once 
de su mañana, bajo la siguiente 

C condición 

Servirá de tipo para esta pr i i.era 
subasta la cantidad de dos mil treinta 
y siete pesetas, en que han sido tasa
dos pericialmente dichos bienes mue
bles, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad, y debiendo los licita
dores para tomar parte en la subasta 
consignar previamente el diez por 
ciento de la misma, sin cuyo req usi-
to no serán admitidos. 

Madrid, trece de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
. ( A . — 9 2 1 ; 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Una 

E D I C T O 
Don José Ogando Stolle, Juez de p r i 

mera instancia del número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en 
esta fecha en los autos que por el pro
cedimiento sumario que autoriza el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Manuel 
Querejeta Boena, contra doña Dolo
res Bazán Esteban, contra don M i 
guel y don Antonio Sala Bazán, se 
anuncia la venta, en pública y p r i 
mera subasta, de la siguiente 

Fi rica 

casa sita en esta capital y su ca
lle de Noblejas, señalada 
con el número cinco nuevo 
y comprende parte del te
rreno que antiguamente fué 
casa número cuatro de la 
manzana cuatrocientos cua
trocientos treinta y seis, cu
ya finca ocupa una superfi
cie de dos mil setecientos 
cuarenta y cuatro pies y 
cinco octavos, o sean dos
cientos trece metros nueve 
decímetros cuadrados, en 
forma de un polígono irre
gular de ocho lados. 

Linda al Norte, o sea por 
la fachada, con dicha calle 
de Nobtéjas; Sur o espal
da, con el cuartel de Guar
dias de Alabarderos ; por el 
Este o izquierda entrando, 
con la casa número tres de 

>\JV 

1 ti 



referida calle, y por Oeste 
o derecha entrando, con la 
casa número siete de la mis
ma calle. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de mayo próximo, a las on
ce de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta la cantidad de cincuen
ta mil pesetas, fijada al efecto en la 
escritura de préstamo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al expresado tipo, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . — Q 15) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia nymero uno, Decano, 
de los de esta capital, Secretaría de 
don Antonio Aguilar, en los autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
de España, sobre secuestro y pose
sión interina y venta de finca hipo
tecada por don Cecilio García Ver-
gara, la que posteriormente pasó a 
ser propiedad de doña Macaría Ciau-
rriz, en garantía de un préstamo, se 
anuncia por el presente la venta, e 1 
pública subasta, por primera vez, de 
la aludida finca, que es: 
Una casa en construcción, sita ej>. 

Madrid, en las Ventas del 
Espíritu Santo, a la dere
cha de la carretera de A r a 
gón. 

Está señalada con el nú
mero cinco de la calle de 
Bocángel, con vuelta a la 
calle de Pedro Heredia. 

E l solar afecta la forma 
de un cuadrilátero irregu
lar, cuyos lados son : el pr't-
mero, fachada a la calle de 
Bocángel, mide doce me-

' tros veintiséis centímetros y 
^ está orientado al Suroeste; 

el segundo lado, es su fa-
v i chada a la calle de Pedro 
r Heredia ; izquierda entran

do, con una longitud de 
Veinticinco metros setenta 
centímetros, y orientación 
Suroeste, formando ángulo 
recto con el anterior, vueU 
ve el terreno en ángulo 

. ...... 1 " 

agudo y orientación Norte-
Noreste, que mide quince 
metros setenta centímetros 
y l inda : a espalda, con laj 
casas números seis y ocho 
de la de Alejandro Gonzá
lez ; cierra el cuarto lado, 
que forma ángulos obtusos 
con el anterior y el prime
ro, mide veinte metros y 
linda a derecha con la 
casa número tres de la calle 
de Bocángel. 

Estos cuatro lados encie
rran una superficie de tres
cientos cuatro metros nove
cientos noventa milímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil novecientos veinti 
siete pies y once décimos 
de otro, de los que están 
edificados doscientos seten
ta y cuatro metros cua
drados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de mayo 
próximo, a las once horas, previnién
dose a los licitadores: 

Que sale a subasta la finca por e! 
tipo de docientas sesenta mil pese
tas, convenido al efecto en la escri
tura de préstamo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente ej 
diez por ciento efectivo de esa can
tidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que las carcas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaria 
del refrendante, y 

Que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a nueve de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 

( A . — 9 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia número 
dieciséis de esta capital, en providen
cia de fecha de hoy, dictada en los 
autos ejecutivos seguidos por la Com
pañía mercantil Schmidt y Franke, 
S . L . , contra don Severiano Fernán
dez, sobre pago de seis mil seiscien-
tas veinte pesetas, intereses, gastos y 
costas, se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
ocho días, los bienes muebles embar
gados como de la propiedad del deu
dor, y que se encuentran depositados 
en poder de don Federico Franich A i -
brechet, con residencia en Pamp'ona, 
consistentes e n : ' 
U n a máquina trilladora Schlaya-Ht-

liaks, tipo A l f a , con mofCi; 
acoplado. 

U n a aventadora, marca 
Avesol Triunfo. 

U n a máquina de barre
nar, marca 14 D . M . L . , in
utilizada, y 

U n torno de mano para 
trabajar hierro. 

L a subasta tendrá lugar en la Saia 
audiencia de dicho Juzgado, el d i i 
veintiuno de mayo próximo, a las on
ce de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de doce 
mil pesetas, en que han sido tasados 
pericialmente tales bienes, no adm<-
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes y debiendo los l i 
citadores depositar previamente el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Los autos y el informe del perito 
estarán de manifiesto en la Secretar a 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los que deseen »ornar 
parte en la subasta. 

Madrid, diez de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—919) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l señor Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, en mé
ritos de lo acordado en providencia 
de este día, dictada en autos de jui
cio ejecutivo seguidos por don Alfre
do Bueno Atance y otros, como he
rederos de don Benigno Bueno, con 
don Vicente Bravo Suárez, v e i n o de 
Las Rozas de Madrid, sobre pago de 
dos mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se sacan a públi
ca subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, las siguientes 

Fincas 

Una tierra en el Barranco de 'a Pe
licana, término de Las Ro
zas de Madrid, q u ; linda : 
al Norte, Felipe Palacios; 
Saliente, Genaro Velasco; 
Mediodía, con su hermano 
Celestino Bravo, y Ponien
te, Elias P l a z a ; tiene una 
superficie de doce áreas y 
doce centiareas. 

Justipreciada en ciento 
veinticinco pesetas 

Otra tierra en el sitio denemirade 
Charca de Ricote o Fuente 
de la Barrera, en igual tér
mino, de caber ci"co fane
gas, equivalentes a una hec
tárea setenta y un áreas y 
diecinueve centiár íus ; l in
da al Este, Juliana Gallego, 
hoy Pablo Brav >; Sur, 
María Palacios, hoy sus he
rederos ; Oeste, Clauaio de 
Plaza, hoy Agustín Bravo, 
y Norte, herederos de To
más Rodríguez, hoy here
deros de Jenaro Ve asco, y 
el Arroyo del Labaj'v.. 

Valorada en mil doscien
tas cincuenta pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día treinta de mayo piósimo, 
a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Ju^gado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasti la 

cantidad de mil trescientas seíen^a y 
cinco pesetas, en que han sido tasa
das las dos fincas. 

Segunda 

Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos con certificación del Re
gistro, dnde constan las inscripciones 
de dominio vigentes, la cual en unidn 
de los autos y la correspondiente de 
cargas, estarán de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán examinaras 
los licitadores para los efectos opor
tunos de tomar parte en el remate con 
sujeción a tales antecedenies. 

Tercera 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e! re
matante los acepta y queda sunroga-
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo subastarse a calidad 
de ceder. 

Quinta 

Y que para tomar parte en la su
basta ha de hacerse previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, la consig
nación de una cantidad igual, por ¡o 
menos, al diez por ciento de J a suma 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a diez de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Federico Orel'ana 
V o B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A . - . J14) 

N A V A L C A R N E R O 

Don Luis Ortiz de Rozas y Bour-
gón, Juez de primera instancia del 
partido de Navalcarnero, 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio declarativo de mayor cuantía 
de que se hará mención se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentencia 

E n la villa de Navalcarnero, a once 
de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. . 

E l señor don Luis O n i z 
de Rozas y Bourgon, juez 
de primera instancia de la 
misma y su partido, ha
biendo visto los autos de 
juicio declarativo de ma v or 
cuantía, en reclamación de 
cantidad, tramitados a ins
tancia de la Comisión liqui
dadora de la suspensión de 
pagos de don César Ruiz 
de la Torre e Inda, repre
sentada por don Juan Arre-
cubieta Rubio y don V i 
cente Abad Ocón, mayores 
de edad, casados, propieta
rio e industrial, repectiva-
mente y vecinos de Arnedo, 
que se hallan defendidos 
por el Letrado don Apol i 
nar de Rato y representados 
por el Procurador don Fé
lix Colomo y Lucas, contra 
la herencia yacente de don 
Arturo García Castellanos, 
vecino que fué de E l .Ma
mo, de este partido, cu/os 
herederos son descono:idos 
y se hallan representados 
por los estrados del Juzga
do, mediante su declaración 
de rebeldía, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a ios 
herederos de don Arturo 
Garckt Castellanos, cuyos 



nombres y domicilios se 
desconocen, al pago de la 
cantidad de cuarenta y sie
te mil doscientas noventa y 
cinco pesetas noventa cénti
mos a don César Ruiz de la 
Torre e Inda y en su nom
bre y representación a la 
Comisión liquidadora de la 
suspensión de pagos de di 
cho señor, Intereses legales 
de dicha cantidad desde 
nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, 
condenándoles tambitn al 
pago de todas las costas, in
cluso las practicadas en las 
diligencias sobre asegura
miento de bienes o de em
bargo preventivo. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía di; los 
demandados se notificará a 
los mismos por edictos que 
se insertarán en ia ¡(Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, defini
tivamente juzgando, \o pro
nuncio, mando v firmo.— 
Luis O . de Rozas (rubri
cado). 

L a expresada sentencia 
fué- publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los he red ros demandados de don Ar
turo García Castellanos, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, se 
expide el presente. • 

Dado en Navalcarnero, a once de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz 

Luis O .de Rozas 
( A , 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
e! señor Juez de primera instancia nu
mero tres de esta capital, en los autos 
ejecutivos, hoy en vía de apremio, 
promovidos por doña María Chirles 
Serex Morera, contra don Bernardo 
González de Cándamo y Sánchez 
Campomanes, sobre pago de setenta 
y seis mil doscientas trece pesetas se
tenta y dos céntimos, se saca a la 
venta, en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la finca embarga
da y especialmente hipotecada por el 
deudor, y que es : 
U n a casa señalada con el número 

cinco de la calle de Santa 
Feliciana, por donde t:ene 
su entrada, distrito de 
Chamberí, barrio de Trafal-
gar, de esta capital, con 
una superficie de quinien
tos cuarenta y cinco metros 
t r e i n t a decímetros cua
drados. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de mayo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, deberm 
consignar previamente los licitadores 
ei diez por ciento de la cantidad de 
doscientas veinticinco mil pesetas, o 
sea del precio que sirvió de base para 

la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

' .; , »'ntZC»iq 'r /¿;rn ">0 t / u u i j n i ' t v ¡ 

Segunda. 
Los autos y la certificación del Re

gistro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda suo-
rogado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extio k. 1 
el precio del remate. 

Madrid, trece de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—911) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Ruperto Aicúa, en 
nombre de la Sociedad Anónima Ge
neral de Espectáculos, contra don 
Joaquín Iñigo Marín y doña Isabel 
Felip Guerrero, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pri 
mera vez y en el precio de tasación, 
o sea en la cantidad de siete mil qui
nientas p e s e t a s , los siguientes 
bienes: 
U n aparato cinematográfico, com

puesto de : U n proyector 
completo Erneman II, con 
bombos de 900 metros, sin 
arco ni Dialux, como asi
mismo también le falta el 
objetivo Minostar 62-50-15 
centímetros. 

U n pedestal de disco P J -
cent, con pic-kup Pacent. 

U n motor corriente ahor
na, sincrónico, número 
nueve mil ochocientos no
venta y tres. 

Una caja de engranaje 
Pacen t. 

U n soporte de motor Pa-
cent. 

U n a caja Movietone. 
U n power-pat con lámpa

ra de 350, número 9.661. 
U n booxter, con una lám

para 227 y dos lámparas de 
3 8 0 ; un armario metálico 
para amplificadores. 

U n a caja control de 
disco film ; un fader; un 
altavoz control de cabina. 

Dos altavoces dinámicos 
de sala; dos bocinas para 
los altavoces. 

U n transformador de sa
lidas 110, 115 y 120, núme
ro 7.975. 

U n transformador de dos 
voltios. 

U n a batería de cuatro ele
mentos, seca ; una caja .Me
tálica para la batería ante
rior. 

U n rectificador con caja 
metálica, con dos lámpa.as 
Tungsram. 

U n cuadro de distribu
ción general de cabina. Tu
bos simples de la instala
ción de cabina. 

U n a pantalla sonora de 
una pieza, Moldín. 

Para el acto de la subasta ¿e ha 
señalado el día tres de mayo próximo, 

a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, piso segundo. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que pana tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no será admitida proposición 
alguna. 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado aquél. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, y 

Que el remate podrá verificarse a 
calidad de ceder, y 

Que los bienes objeto de subasta 
se encuentran en poder de don Car
los Gascón Guzmán, que vive en esta 
capital, calle de Meléndez Valdéa. 
número cuarenta y ocho. 

Madrid, diez de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . 9 B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—916) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal núme
ro siete se tramitan con los números 
cuatrocientos cincuenta y.seis de or
den y mil cuatrocientos trece de! año 
último, seguido a instancia de don 
Basilio Orden Hernández, contra don 
Máximo Manzanero, sobre reclama
ción de doscientas pesetas, intereses 
legales y costas, se sacan a la v nta, 
en pública subasta, los bienes embar
gados a referido demandado, y que 
son los siguientes: 
L'na cámara fotográfica de galería, 

treinta por cuarenta, com
pleta, con dos chassis adap
tables, de dieciocho por 
veinticuatro, en quinientas 
sesenta pesetas. 

Una máquina bisela lora 
de fotograbado, en doscien
tas setenta pesetas. 

Dos dispositivas para dis
positivas, en sesenta pe
setas. 

U n a prensa de pruebas 
de fotograbado, con pií, en 
ciento cincuenta pesetas. 

Total, mil cuarenta pe
setas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para el remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal, sita en la calle de la 
Magdalena, número veintidós, prin
cipal izquierda, se ha señalado la au
diencia del día veinticinco del achual, 
a las doce del mismo, y que para to
mar parte en dicho acto será requisito 
indispensable lo siguiente: 
• no1 ' ' " . * i f;'* gj a ri a , r--

Primero 
Consignar los licitadores previa

mente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la cantidad porque 
se subastan expresados bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
total de su avalúo. " r" 

Tercero 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero, y 

Cuarto 

Que los expresados bienes se ha
llan depositados en poder del propio 
demandado, don Máximo Manzane
ro, que tiene su domicilio en la calle 
de Rodríguez San Pedro, número 
treinta y cuatro, bajo. 

Y para que sirva de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provi :cia 
expido el presente edicto, con ei vis
to bueno del señor Juez, en Madrid, 
a nueve de abril de mil novecientjs 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 9 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández-Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
Juzgado número dos de esta capí ¿al, 
en los autos de juicio verbal civil se
guidos ante el mismo bajo el núme
ro noventa y tres del corriente año, a 
instancia de don Aurelio Suárez In
clán y Guillermina, como patrono ad
ministrador de la Fundación Ca'dei-
ro, contra don Nicolás Oandalija y 
Arévalo y doña Margarita Arévao y 
Lanuza, sobre pago de pesetas, le ha 
acordado citar a los referidos deman-
dados para que el día veintiuno de 
mayo próximo y hora de las diez de 
¿u mañana, comparezcan en la Sa'a 
audiencia de este Juzgado, sitD en la 
calle de Fuencarral, número setenta y 
siete moderno, piso segundo izquier
da, con el fin de celebrar el juicio ver
bal civil acordado, bajo apercibimien
to de que, de no comparecer, se se
guirá el juicio en su rebeldía sin vol
ver a citarles, parándoles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a trece de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . * 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . - 9 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber que 
en el Juzgado municipal número 20, 
de los de Madrid, se ha de proveer 
en propiedad la plaza de Secretario 
suplente del mismo, la cual se anun
cia a concurso, de conformidad con 
lo que dispone el Decreto de 10 de 
abril de 1871, previniéndose: que los 
aspirantes a dicha plaza, deberán 
presentar su solicitud documentada 
en los plazos y forma que dicha dis
posición preceptúa, y haciendo sa
ber a aquéllos que el expresado 
cargo carece de dotación fija y sus 
únicos emolumentos son los que de 
un modo eventual corresponde per
cibir a su titular, con arrecio a aran
cel en los casos en que así proceda 
de acuerdo oon los artículos 494 de 
la Ley Orgánica del Poder judicial 



y 4.° del Decreto de 29 de mayo 
de 1922. 

Madrid, 9 de abril de 1934.-E1 
Secretario (Firmado).—El Juez Mu
nicipal (Firmado). 

(E.-81) 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero dieciocho, en los autos de juicio 
verbal civil seguido a instancia de 
don Antonio Cases Casan, contra don 
Phil ipp Lesing, domiciliado última
mente en la calle de Velázquez, nú
mero setenta y uno, sobre pago de 
cuatrocientas pesetas, por trabajos 
profesionales. 

Se ha señalado para que tenga lu
gar la celebración de expresado jui
cio verbal c ivi l , el día veintitrés de los 
corrientes y hora de las diez de su 
iuañana, a cuyo efecto se cita por 
medio del presente al demandado, se
ñor Lesing, a fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, nú
mero tres, por sí o por medio de per
sona y acompañado de los documentos 
testigos o demás medios de prueba de 
que haya de valerse, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le para
rá en su rebeldía el perjuicio que hu
biera lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en ¡e-
2fa¡ forma al demandado, señor Le-
SJ * 

sing, cuyo domicilio del mismo se 
desconoce, e insertar en el BOF.I-.IIN 
QcWlAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de abril 
de mil novecientos treinta f cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A . - « s o ) 

F U E N C A R R A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal d j esta 
villa, en «autos de juicio verbal, a ins
tancia con don Fermín Sáiz Hernán
dez, contra don Gaudencio Flández 
vecino de Madrid, se sacan a la ven
ia, en pública subasta, por primera 
vez y en el precio de dos mil nove
cientas dieciséis pesetas con ochcmu 
y cinco céntimos, en que han sido 
tasados, 
Diferentes bienes muebles y aituulos 

de alpargatería y cordelería, 
de la propiedad del deinun-
dado. 

E l remate tendrá luga* el día vein
tisiete del actual, a las doce horas, en 
la Audiencia de este Juzgado, plaza 
cel Ayuntamiento, número uno,, ba
jo, con arreglo a los articules mil 
quinientos y siguientes de la ley d»: 
Enjuiciamiento civil ; los bienes se 
hallan depositados en poder dei de
mandado, calle de Toledo, número 
noventa y ocho. 

Fuencarral, diecisiete de ab".' de 
mil novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretorio, 
Francisco Cabrero 

V . ' B . ° 
E l Juez municipal, 

Gregorio López 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
e»te periódica oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Por el presente se hace saber a to

das las autoridades de la Nación, 
quedan sin efecto las órdenes de cap
tura del procesado Francisco Duran 
Marqués, que se interesó con fecha 
26 de febrero último, por este Juzga
do número 16, de esta capital, Secre
taría del Sr. Infante, en sumario por 
hurto número 23, de este año, tuyo 
individuo ha sido capturado por la 
Policía. 

( B . - 5 5 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Sabas Gómez de la Cueva 
y Cruzado, de treinta y tres años, 
soltero, mendigo, natural de Campo 
de Criptana, sin domicilio, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta íe-
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de ser reducido a prisión en cau
sa que se le sigue por resistencia, 
número 277 de 1933. 

(Núm. 865) (B.—547) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano .Salvador, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Antonio Lloro Bergue, de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, 
hijo de Ramón y Lucía, natural de 
Rasal (Huesca), domiciiiatlo última
mente en Madrid, cuyo anual para
dero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que esia requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid» 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser 
emplazado para ante la Superioridad 
y reducido a prisión en causa que se 
le sigue por hurto número 446 de 
1932. 

(Núm. 866) (B.--546) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se canceki y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
20 de diciembre de 1933» P o r , a ° < u e 

se llamaba a Florentino García del 
Sol, procesado en el sumario núme
ro 126 de 1933, seguido contra el mis
mo por estafa ante el Juzgado de ins
trucción número 5, Secretaría de don 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(B.—558) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Cruz Hernández (Manuel), natural 

de Baracaldo (Bilbao), hijo de José y 

de Grekoria, de treinta y cuatro años 
de edad, casado y domiciliado última
mente en lu call*j del Espíritu Santo, 
número 34, procesado en causa por 
robo número 85 del corriente año, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Madrid, Secretaría 
de don Pedro Pérez Alonso, con el 
fin de notificarle el auto de su prpee-
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión, que 
le ha sid» decretada por auto dictado 
en el día de hoy. 

( B . - 5 4 9 ) 

Z A R A G O Z A 
Rafael Nieto Valiño, hijo de Fran

cisco y de Francisca, natural de Alca-
racejos, provincia de Córdoba, de 
veintiún años de edad y cuyas señas 
personales son : estatura 1,721 metros, 
su estado soltero, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, co
lor sano, frente regular, domiciliado 
últimamente en Madrid y sujeto a 
procedimiento por haber faltado a 
concentración en la Caja de Recluta 
de Madrid, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Zaragoza, ante el juez 
instructor don Daniel Pérez García, 
Comandante Jefe de instrucción dei 
Batallón de Zapadores Minadores, 
número 5. 

(Núm. 781) (B.—5f,i) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente,, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de esta ca
pital, se cancela la requisitoria de fe
cha 20 de febrero último, por la que 
se llamaba a Fermín Adán Guijarro, 
por consecuencia del sumario trami
tado ante dicho Juzgado con el nú
mero 455 de 1933, sobre estafa, y que 
se hubieren publicado en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de es
ta provincia. 

( B . - 5 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Cerezo Alcalde (Cristóbal), natu

ral de Aldamuz (Córdoba), de vein
te años, hijo de Bernabé y Consuelo, 
cuyo paradero se desconoce, procesa
do en el sumario seguido ante el Juz
gado de instrucción número 5, Secre
taría del Sr. Alvarez Castellanos, con 
el número 262 de 1933, por tentativa 
de robo, comparecerá dentro del tér
mino de diez días en expresado Juz
gado al objeto de ser reducido a pr i 
sión. 

(B . -545> 
J U Z G A D O N U M E R O iS 

García K o l h y (Mario), domicilia
do últimamente en la avenida de 
Eduardo Dato, número 8, Pensión 
Gredos, procesado por estafa, en 
causa número 413 de 1933, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número :8, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto de procesa
miento decretando su prisión y ser 
reducido a la cárcel. 

( B . - 5 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin e£ecto la anterior requisitoria de 
17 de junio de 1933, por la que se 
llamaba a Miguel Núñez^Torres, por 
consecuencia del sumario seguido 
contra el mismo con el número 177 
de 1932, por lesiones, ante el Juzga
do de instrucción número 5, Secreta
ría del Sr. Alvarez Castellanos. 

( B . - 5 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Cañas Montes (Esteban), natural 

de Madrid, de dieciocho años de 

edad, hijo de Segundo y de Paula, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
en la calle de Juan Puertas, núme
ro 24 (Puente de Vallecas), procesa
do por delito de abusos deshonestos, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 12, de esta capital, con 
el fin de llevarse a cabo su prisión. 

(B .-5é-4> 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Cañizares Muelas (Primitivo), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en e l P u e n 

te de Vallecas, calle de Manuel M a 
roto, número 9, procesado por mal
versación, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número lo, de esta capital, 
con el fin de serle notificado e l auto 

de procesamiento y prisión contra él 
dictado en el sumario número 72 de 
1934, recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a prisión. 

( B - - 553) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Franco Montero (Rufino), natural 
de Mugardos (La Coruña), de esta
do casado, profesión comerciante, 
de cincuenta y tres años, hijo de 
Juan y Constantina, domiciliado úl
timamente en la calle de Martín de 
los Heros, 45, procesado por tenta
tiva de estafa, en causa número 247 
de 1933, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 16, con objeto de 
serle notificado y llevar a electo el 
auto de prisión dictado contra el 
mismo por la Superioridad, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

(B—566) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Anderez Rodríguez (Silvano), na
tural de Cordobilla la Real (Paten
cia), hijo de Francisco y Petra, pe
rito mercantil, casado, de treinta 
años, con domicilio últimamente en 
la calle del Calvario, número 6, se
gundo izquierda, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 8, 
de esta Capital, Secretaría de don 
José Torres Santos, al objeto de ser 
emplazado en el sumario contra él 
seguido por atentado, con el número 
412 de 1933, notificarle el auto que 
decreta su prisión y llevar ésta a 
efecto. 

( B . — 571) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta Ca
pital, 
Por el presente, cito, llamo y em

plazo a Oliva Blandoy (luán), de cin
cuenta y cuatro años ele edad, hijo 
de Segundo y de María, con domi
cilio últimamente en la calle de 
Claudio Coello, 37, para que en el 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar a efecto su pri
sión en causa seguida por estafa, 
bajo el número 6/8 del año 1927, 
como comprendido en el caso se-

gundo del artículo 835 de la ley de 
niuiciamiento criminal. 

(B.-564) 

CAÑETE 
Don José Díaz Buisen, Juez de ins

trucción de este partido, 
Por el presente, y en virtud de 

haber sido habidos los procesados 



en causa que se instruye en este 
Juzgado con el número 15 de este 
año, sobre homicidio, Lisardo Mo
reno Cortés, que ha resultado lla
marse Ricardo González Moreno, 
conocido también por Luis; Aqui l i 
no Moreno, que na resultado lla
marse Aquilino Jiménez Mendoza, 
conocido también por Quilino. y 
Avelino Moreno Cortés, todos ellos 
gitanos, quedando este último en l i 
bertad; se deja sin efecto la requi
sitoria expedida en fecha 25 del co
rriente mes, interesando la busca y 
captura de tales procesados y que
dando únicamente subsistente por 
lo que respecta al otro procesado 
conocido por Ramón Moreno, que 
hasta la fecha no ha sido habido. 

(Núm. 875) (B.—568) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de 7 de fe
brero de 1933, por la que se llamaba 
a Joaquín Hernaiz Corral, de veinti
trés años, natural de Madrid, hijo 
de Domingo y Juana, procesado en 
el sumario que se instruye ante el 
Juzgado de instrucción número 5 , 
antes distrito del Congreso, Secreta
ría del Sr. Alvarez Castellanos, con 
el número 505 de 1930, por estafa. 

(B.—575) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Miras Martínez (Luis), natural de 

Baza (Granada), de diecinueve años, 
soltero, mecánico, hijo de Antonio 
y Marcelina, con domicilio última
mente en la calle del Amparo, nú
mero 12. comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 8, Se
cretaría de donjosé Torres Santos, al 
objeto de notificarle el auto dictado 
por la Sección 4." de esta Audiencia 
Provincial, con fecha 19 de febrero 
último, que decreta su prisión en el 
sumario, contra él seguido con el 
número 253 de 1932, y llevar ésta a 
efecto. 

(B.—572) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Domingo Martínez (Alfon
so), natural de Logroño, hijo de 
Francisco y de Facunda, de veinti
séis años, soltero, del comercio, 
con domicilio últimamente en ave
nida de Eduardo Dato, 23; Bernar-
dini y Díaz Ferreti (Antonio), hijo 
d e j o s é y d e Aurea, de veinticinco 
años, ingeniero, con domicilio últi
mamente en la avenida de P i y Mar
gall, 11, y Gonzalo Rodríguez (Pe
dro), de veinticinco años, hijo de 
Ezequiel y de Alberta, domiciliado 
en Espíritu Santo, 3, segundo, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto sus prisiones, en el 
sumario número 165 del año 1932, 
por estafa, como comprendidos en 
el caso 2.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

(B.—5o3) 
C A L A T A Y U D 

Don Emil io Gómez Moreno, Juez es
pecial para la aplicación de la ley 
de Yagos de los partidos de C i . a -
tayud, Ateoa, Daroca, L a Almunia 
de Doña Godina y Cariñena, 
Por el presente se cita, llama y em

plaza al presunto vago-maleante Fé
lix Moreno Casasolas, natural de .\la-

drid, hijo de Vélix y Angela, sin ofi
cio ni domicilio y cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
Calatayud, por tenerlo así acordado 
en el expediente vago-maleante que 
contra el mismo se sigue con el nú
mero 3 del año actual, y en el eue 
por auto de esta fecha ha sido decla
rado rebelde, y ruego y encargo a to
das las Autoridades civiles y milita
res y agentes de Policía judicia', 
procedan a la busca, captura, deten
ción y conducción a la cárcel de este 
partido y a disposición de este Juzga
do del expresado sujeto. 

(B.—569) 
J U Z G A D O N U M E R O ¿ 

Por la presente, que se expid-; en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5 de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 14 de 
junio de 1933, por la que se llamaba 
a Edmundo Hernando Matarranz, de 
treinta y dos años de edad, natural 
de Lastra de Cuéllar (Segovia) hijo 
de Segundo y María, casado, carpin
teo, por consecuencia del sumarie se
guido contra el mismo con el núme
ro 348 de 1931, publicadas en el Bo-
i i . i i N OFICIAL de 26 de junio d i 1933 
y «Gaceta de Madrid» de 18 de julio 
de igual año. 

(B . -574) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

L'Qn Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á López Macías (José), hijo de 
Carlos y Rosalía, natural de L a Lí
nea de la Concepción, de d'ecinueve 
anos, soltero, empleado, que v»vió úl
timamente en la calle de Bordadores, 
número 7 duplicado, principal núme-
10 4, para que, en el término de rf :ej 
días, contados desde el siguien.e a 1 en 
c;ue esta requisitoria se inserte en ¡a 
cCaceta de Madrid», comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
C'¿staños, con el objeto de noancai le 
el auto de su procesamiento y recibir
le declaración indagatoria, llevándole 
i. efecto su prisión, decretada con esta 
fecha. 

(B. -56.) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Domingo Martínez (Alfonso), 
natural de Logroño, hijo de Fran
cisco y de Facunda, de veintiséis 
años, soltero, del comercio, con do
micilio últimamente en la avenida de 
Eduardo Dato, 23, 

Bernardini y Díaz Ferrati (Anto
nio), hijo de José y de Aurea, d ; vein
ticinco años, ingeniero, con domici
lio últimamente en la avenida de P i y 
Margall, 1», y 

Gonzalo Rodríguez (Pedro), de 
veinticinco años, hijo de Ezequiel y 
de Alberta, con domicilio últimamen
te en Espíritu Santo, 3, segundo, pa
ra que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «' -Í;-
eeta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar a electo 
sus prisiones, en el sumario número 
165 del año 1932, por estafa, como 
comprendidos en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

(B . -561) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Aceves Arevalillo (José), hijo de 

Casildo Aceves Arevalillo, natural de 
Lastra de Cuéllar, soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, en la calle de Oviedo, núme
ro 2, solar, penado en la causa núme
ro 205 de 1929, de Chamberí, •obré 
atentado a un agente de la Autoridad, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado número 
veintiuno de esta capital, con el fin 
de ser trasladado a la Prisión re u-
lai a cumplir la pena que le fué im
puesta por la Sección tercera de esta 
Audiencia provincial, en sentencia de 
22 de marzo de 1930. 

( B . - 5 Ó 0 ; 
o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este pertódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14, de esta Capital, en el 
sumario que instruye bajo el núme-
127 de 1934, por hurto, se cita a 
Luis Torres Sánchez, de unos vein
ticuatro años, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, habiendo 
estado domiciliado últimamente en 
la calle de la Puebla, números 7 y 9 , 
y San Dimas, número 10, para que 
comparezca en la Sala audiencia, 
sita en la calle del General Casta
ños, número 1. dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que se publique el pre
sente en el BOLETÍN O F I C I A L , con 
objeto de prestar declaración en di 
cho sumario. 

( B . - 5 7 0 ) 

«««»»» 

Banco Hipotecario de España 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDI
NARIA D E ACCIONISTAS 

Este Banco convoca a Junta gene-
neral ordinaria de accionistas, con 
sujeción al artículo 6 0 de los Esta
tutos, para el sábado 26 de mayo 
próximo, a las cuatro de la tarde, 
en su domicilio social, paseo de Re
coletos, número 10, para la aproba
ción de las cuentas y balance gene
ral del ejercicio de 1933 y resolver 
las cuestiones que se deriven de la 
Memoria y proposiciones del Go
bernador. 

Los señores accionistas que po
sean cincaenta o más acciones y de
seen asistir y tomar parte en la Jun
ta general, para poder ejercitar este 
derecho, deberán depositarlas antes 
del 6 de mayo: 

En Madrid, en las Cajas del Esta
blecimiento. 

En Barcelona, en las oficinas del 
Banco (paseo de Gracia, 8 y 10). 

En provincias: en las sucursales 
del Banco de España. 

Serán admitidos también con el 
mismo fin en las Cijas expresadas 
los resguardos de las acciones que 
los señores accionistas tengan depo
sitadas en otros Bancos o Socie
dades. 

Aquellos accionistan que no po
sean un número suficiente de accio
nes para completar un voto, podrán 
reunirse en grupo con objeto de 
completarlo y ejercitar su derecho, 
pero el Banco no reconocerá como 
tenedor de las acciones de cada gru
po, y por tanto, con derecho a vo
tar, más que a una sola persona que 
justifique la representación de las 
demás que lo integren. 

Los accionistas que hayan justifi
cado su derecho, recibirán gratuita
mente, papeletas de admisión, indi
cando el número de acciones que 
poseen y el número de votos de que 
disponen. 

Los accionistas, provistos de po
deres, o los representantes, sean o 
no accionistas, de quienes trata el 
artículo 61 de los Estatutos, debe
rán, conforme al mismo, justificar 
su derecho en la Secretaría general 
del Banco, ocho días antes de verifi
carse la Junta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en la misma y cui
darán de recoger el documento que 
acredite haberlo cumplido. 

Según el artículo 5 9 de los Esta
tutos, nadie podrá tener por sí o de
legar más de 15 votos, sea cual fue
re el número de acciones que posea. 

Madrid, 11 de abril de 1934. 

E l Secretario, 
Eduardo Leclere y Méndez 

(A.-913) 

«««)»»> 

Parque Central de Automóviles 

Anuncio de subasta 
L a subasta general para el sumi

nistro de cámaras y cubiertas para 
los vehículos del Ejército, que de
bía haberse celebrado el día 9 de fe
brero último, y fué suspendida de 
orden superior, tendrá lugar el día 
3 0 del presente mes, a las diez ho
ras en el Parque Central de Auto
móviles, ronda del Conde Duque, 2, 
con carácter urgente, y con arregló 
a los mismos pliegos de condiciones 
técnicas y legales publicados en el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra núm. 21 , de 26 de enero úl
timo y sección de anuncios del nú
mero 28, de 3 de febrero y en las 
Gacetas de Madrid números 30 , de 
3 0 de enero, y 3 3 y 34, de 2 y 3 de 
febrero siguiente, 
• Madrid, 17 de abril de 1934 .—El 

Teniente Coronel Presidente, Enr i 
que del Castillo. 

( O . - 2 2 0 ) 
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A V I S O 

Don losé Fuentes Arranz, propie
tario del establecimiento de ultra
marinos, sito en la calle de Diego de 
León, número cincuenta y siete, 
cede el mismo con todos sus dere
chos y enseres a don Marcelino A l 
varez y Alvarez, lo que se pone en 
conocimiento de las personas, que 
puedan hacer alguna reclamación 
contra dicha industria, entendién
dose que los acreedores que no lo 
hagan dentro de los quince días si
guientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de ha
cerlo, con arreglo a la ley. 
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